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ción de Riochico, con el suelJo de S¡."r 8 por C:)n

venio exprso del asr.aciado, á Pacífico Pi~~argote . 
. 1902 Se eyó otro ohc10 del señor' Jefe Poltttco acu; 
1902 . sando reci bo del que, con fecha de hoy, le paso 
I 902 

1 la Presidencia del Concejo. Tambie;n se tlió le~
I 902 tura á una solicitud de Dn. Francisco Ju\ián In-

Avisos. 

Sesión extraordinaria del 

de J _unio de 1902. · 

triago, ofreciendo sostener el alumb~ado de esta 
dudad por St. 2. 70 cada luz, y se deJó su resolu
ción para la próxima junta. 

I 2 El señor Comisionado <le Obras Públicas 

{Continuación] 

Presente el señor Bolívar Izquierdo manifes
tó que en Mayo del año pasado celebró un con
trato con el Concejo para poner anillos á las lám
paras dt>l alumbrado público de esta ciudad, át 
S¡. ~30 cada uno; per~ que como dichos anillos 
han subido de precto ptde se lt: aumente el valor 
para terminar la obra: se le ne¡,.,ó el pedido exi
gie¡¡.dole dar cumplimient_o á s1.1 contrata y se or
dena el pago de su trabaJo. 

Se di6 lectura al proyecto de Reglamento In
terno y se ap.rohó en segunda discusión, quedando 
suspensa la sesión hasta las tres. p .. m .. 

Reinstalada ésta á la hora tndtcada, se proce: 
.di6 á la lectura de un oficio del señor Jefe P olítico 
pidiendo que se nnmbren nuevos Jueces 9ivilcs 
suplentes en J unín, por no habe~se posestonado 
los. que fueron nombrados: se dtspuso que por 
conducto de la Jefatura se compela á dichos em
pleados á tomar poiesi6n de sus cargos ó á excu
sarse de aceptarlos si túvieren motivos paia ello. 

presentó un Presupuesto de gastos que el carpij}
tero Ramón O. Loor le había entlfgado para que 
se viera lo que se necesita para efectuar la repa.r~-
.ciones del puente c!e alambre de la_ ~al!e '·L~ Lt
bertad''; y como dicho gasto ~ra extstvo, se dtsp~· 
so que s61o s~ le ponga el piso de C:aña y los ti· 
rantes que le -f~ltan, que_d~ndo encargado para su 
ejecución el mtsmo Comtstonado. . 

Habitindose esperadc:> hasta esta hora-1as 
cinco de la tarde,-á Dn. Felipe B. Ceballos sin 
que se presente, la Corporación ordenó oficiar al· 
señor Comisario de O. y S. á efecto de que pro
ceda á reducirlo á.,_Qrisión, ínter entr,':;ue los rlocu
mentos exigidos, por ha~r fa1~ado á, su palabr,1, 
comprometido á su gar_ante se_n?r Rooerto C.:v ..t
llos y burlado al ConceJO Muntctpal. 

Termin6 la sesión • 

El Vice-presidente, 
JOSÉ S. MOLINA . . 

José A. M,Gacías Mora.. 
Secretario. 

SE:SION EXTRAORDINARIA 
El señor Segovia ex,puso; que, - según infor·¡· 

mes que le han dado, en la misma parroquia ex,is
ten al~unos Celadores que tienen la nota de ma-
lévolos, tales como Juan Bravo de Sinforoso en el del día 14 de Junio de 1902. 
sitio de "El Toro" Jacinto Bravo en el de "Algo· _ 
dón", y Pedro M. Velásquez en el de "Mendoza" Se instaló el CoRcejo bajo la Vice presiden· 
y que ppr lo tanto proponía_ para reemplazarlos cía del Sr. Molina y con la asiste~ci~ de los Sres. 
á Manuel Mend?za Bravo, ~1lvano Daza y _Fran-j Macías y Segovia, Concejeros prtnctpales, del Sr. 
cisco Alcívar Ptta, respectivamente: se dtspuso Santana Vocal é infrascrito Secretario. 
tomar informe ?el señor José A. M•· García, vecino St: 'aprobó el acta de la sesión anterior con 
de esa parroquta y que se encuentra actualmente las siguientes observacio¡;¡es hechas por el Sr. Se
en ésta, sobre la ~onduc~a de unos y otros á fi~ govia: que él no habí:=t pedid<;> la remoci6~ del Te
-<ie proceder al nom-bramtento de los segundos st niente Político de Ptcoazá smo que acoJI& el de .. 
~ fayorable el irif?rme. . . nuncio hecho por una persona_ honorable de la 

Se nambró Celador del Cementeno de Ptcoa- 1¡0 calidad á la Corporación, mot1vo par lo que ~s 
~á á Sergio Martín Laz, y farolero de la pobla- ta ordenó pedir diaha remoción; y que se suprim;J 
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Hl palabra malévolos con que se califica á Jos Cela- luz que dejare de encender, y Sy. .200 erf caso de' 
üores denunciados como ~aJe¡¡ en J unín, porque no llevar á efecto este contrato.-s 0

• Para seguri
tbdo indiv;duo tiene derecho á que se le presuma ~iad de la Corporación pres~nto como garantía to
Ulocente hasta qye no se le condtme culpable, se- dos mis bienes raíces que poseo en la citada par
gún la Constitución. roquia· 6° De Todo daño que ocurriere en los faro-

El mismo señor Segovia, con apoyo r:lel señor les, lámparas y tubos, próveniente aa caso fortui
Mací.as y más colegas, solicitó de la Presidencia to comprobado, no será responsable el suscrito. 

· que se llame al señor Tesorero á fin -de que ayu- -Portoviejo, Junio 18 de 1902.-,]uan AnJrés 
de á hacer luz al Concejo sobre el estado de los Quijije.' . 
fond0s de "Cárcel é Instrucción" cuya existencia Se did lectura. á un oficio' de Don Guiflermo 
tro parece e'1 caj?-: y el Concejal Sr. S.J.ntana pidió Farías manifestando que las tres latas de kerocine 
se oficie al señor Jefe Po1ítiw comunicanJole la que se le reclaman se invirtiero n-· en el alumbrado 
ói-den de prisión dada cont:·<l el ex-Tesmero Dn. de Junín ántes de hacer él su contrata: 
E. B. Ceballos, pidiendo, ademas, el apoyo y auxi- Leída un.a solicitud del sel· señor Santa na p01·· 
lio de dicha autoridad para conseguir el esclarecí- la que renuncta el cargo de Vocal dd Concejo. 
mi e• tJ del estado de las rentas .Mples, y se ap;oLó. fué negada por no considerar la Corporación con
Tiresente el Sr. Tesorero Dn. J. Roberto Cev.<llos. veniente el privarse de los servicios de tan impar
manifestó: que él no tiene conocimiento de los tante c'Jloborador en pró de sus intereses. El señor 
valores que debén existir, según el acta de corte y¡ Santa na. a~r~deció en ·· términos expresivos esta 
tanteo perteneciente al 31 de Diciembre del pa- nueva d1stmct6n que se lehada por p ut~ de sus 
s-acio año, por no haber recibido de su antecesor colegas. 
sino la suma de ::)¡. 903. I 8, como tiene ya dado Nombro'se al señor J. Virgilio Moro, Miem
aviso ofidal. En tal-virtud, la. Corporación ordenó bro de la Junta A~ministiva de la Casa de Artes 
pasarle copia del acta.aludida, par.a que proceda, en lugar del suscnto que renunció díGho cargo> 
t,n vista de ella y por la vía coactiva, á L1 recau~ oor l;a!lar~e desempeñando el de Secretario de la 
dación de dichos valores, sea del poder del citado Muntctpaltdad. 
señor. Cebairos ó ,de sus garantes cuya nómilia · 
taml:iilf.n se ·Je enviará.. , Terminó la sesión. 

En vista de lo expues,to, el.señor St!~~ia a- El Vice- residente 
poyado po: el señor M acta~,. ?tzo la mocwn de 1 José S. r!1olina.' 
que_ se rettre la orden de pnswn dada contra don José A. Ma. García Mora. 
Felipe B. Ceballos el I 2 del prese:1te: puest.1 á Secretano 
discusión fué aprobada unanimemente, ordenán- · 
dose, en consecuen(:ia, oficiar en este sentido al ___,_., __ 
señor Comisario de O. y S. del Cantón. 

Se aprobó-:el nombramiento hecho por el se- Sesión extraordinaria del 

de Junio de: 1902. 
ñor Comis;1.rio Munidp;ll de Pícoazá, e11 favor de 
Gregorio Tejena. para Gendarme de Policía de 
esa parroquia y se ordenó comunicar el particubr 
al 1 esorero para los efedos del pago. Vice-presidencia del Sr. J ~é S. Molina, asís-

Se presentó Juan Andrés Quijije manif~stan- te~cia. de los señor ~acías y Segovia, Concejeros. 
dó que el llena las bases de la contrata presentada prtnc¡pabs, del Sr. :::íantana Voc_¡J y suscrito Se
ppr don José Angel Molina para sosttmerl el alum- cretano. 
brada de Picoazá por un real ménos cada luz: de Leída el acta anterior se aprobó unanime-
esta manera se estableció entrambos postores una mente. 
r~baja de precio hasta llegar á S¡ .. z.so, por cada El suscrito Jió cuenta de ¡que habiendo reci
)uz de parte de Quijije con quien se celebró el con_ bido comunicación del señor Luis R. Izaguirre, 
trato- que empezará á regir desde el 1°. del en- Am1nuen~e de la Secretaria Muaicipal, por Lt qu~ 
trante-concebido :en estos términos: le daba av¡sQ de haberse radtcado definit;vamente 

"El abajo suscrito, se compromete con el Ilus· en Caráqu'.::Z, proponía p;ua Jicho empléo aJ seí'ior 
tre Ay_untamiento á sostener el alumbrado públi- José A ni o al Mieles U., en co!'lsecuencia, se ordenó 
co de Picoazá, dL•rante el presente añe>, bajo las si- extenderle dicho nombramiento, y al señor Efrén 
guientes b ,;ses:· ;r. La l. Munidpalidad me abona- Flor G., el de Anotador de Hipotecas del Cantón, 
rá:por cada luz, el valor de Sr. 2.50 meu:.uales.- en vista de la excusa del suscrito para aceptad g 

2~ .Los faroles estarán encendidos, por cuenta y por haber quedado vacante con la separación 
del suscrito desde las seis y media de la ttrde has- del Sr. lzaguirre que lo desempeñaba. 
t;a las cinco y media de la mañana en las noches Se ordenó consultar á B..ihía desde que fecha 
que no haya lul'la; y en las de ésta, rlesde la hora se encuentra empleado en .. ésa el Sr. Izaguirre para 
q~e se oculte.-3•. Los faroles serán entregados declarar desde dicha fe::ha vaca:1te la Am.mue.1sÍ.l 
ppr el suscnto, una vez terminad<'! ia- contrata, en de la Secretaría. 
d mi.ml0 estadu que Jos reciba.r-4a· Me co1Ílpro- Se leyó un oficio del Sr. Gobernador, coma--
m-eto á pagar un, ~ucre diario de multa por caJa nicando que próxinlJmente se dará de baj~ deL-
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Batallón núm~ro 6 I á los individuos que reclama presentan te de ca<da seX0 para los lnititutos Peda~ 
~¡ Concejo; y se dispuso contestarle m'ilnifestián'- gógicos·· de la Capital:~ se' determ·inó conte:5tar que 
do!e los agradecimientos por el apoyo que pres- se atendería el p dido tan lu'e~o co•no la Cor o
ta a la Corporación, motivo por el que ésta á su ración tenga conocimiento de los D ecreto y R ·:!
vez, ofrece al Sr. Gobernador, marchar de común glamentos. de que hace mención, puesto que no se 
':!Cuerdo en todo io que se relacione con d progre- han recibido. 
so administrativo Cantonal. Se presentaron los músicos de la B nJa Mu-

Se dió cuenta de una comunicaoión del señor rúcipal para maRifestar que, terminando hoy su 
Enri ·1ue Cueva, D isputado Principal de la pro- contrata, daban sus cumplidos agradPcimientos al 
vincia, por la que p ide le indique la Corporaciófl Concejo por la profesión que durante el lapto de 
las n~cesidades que en .... la jurisdicción de su depen- 8 años han adquirido bajo su protección. El Con
dencJa reclamen labor legislativa: se ordenó con- cejo, queriendo recompe~sar sus servicios le3 '11.!

testarle que el Ayuntamiento se complace de ma- nifestó: que los que volun tar iamente qu isieren con
nera '::special al ver los sentimientos que le animan tinuar prestándolos, se presentasen á las 3 de la 
en pró de los intereses de la proviacia que lo vió tarde á fin de que suscribiesen un pacto que les 
nacer y que, con tanto acierto, supo elegir al hijo asegure la recompensa que se les trata dar. Con 

" de miras elevadas para que la represente en las tal motivo, se suspendió la sesión. 
pró?'-imas labores legislativas; á cuyo efecto, se pro- Receso. 
mete enviarle los docmmentos q' crea conveniente. Reinstalado el Concejo á la hora indicada, se 

L~ído un ofi cio del Sr. J efe Político por el presentaron los múskos Blás Zambrano José S¡)
que adjunta una d~mo.>tración num6rica de todas ledispa, Jacinto Bermúdez, Leonardo Moceira, 
las operaciones d ectudas por el ex-Tesvrero Sr. Sixto Ortega, Reynaldo Suárez, Gualberto Avila, 
F. Benicio Ceballos, se dispuso, después de larga Roberto Véliz, Joaquín Toro. Segundo Ortega, 
discusión, archivarla, por considerarla extemporá- José Gabriel Avila, Manuel Palma, Cruz Bcálón, 
nea á cot,secuenci,a de haber dad0 lo Corporación Onofre Valencia, Melitón Suárez, Antonio Vín
sus órdenes terminantes al respecto. ces y Alberto Prieto, los que, por su propia y ex-
. Present~ los Sres. Miguel S. Ceballos, Fran- · pontánea voluntad, ofrecieron conti?uar al fre nte 

c1sco J. lntnago y Pedro Macías, postores para de la Banda Municopal, por el ténmno de un año, 
contra_tar el sostenimiento del alumbrado de esta bajo las bases que siguen : ''1°. Los su :cntoi ; ofrc~ 
ctuclad, la Corporación aceptó la propuctsta del cemos continuar como músicos de la Banda M.Ini
ú.ltin.lO, por convenir más á sus intereses, bajo las cip <Al, de un modo expontáneo y volu ·1tacio, por 
s¡gmentes bases: "1 °,-El suscrito se compro- el término de un año; 2°. Durante el lapso de este 
mete con la l!ustre Municipalidad á sustenttr el ti ~m po, nos obiigamo..; á tocar las retretas de cos
alumbrado de esta ciudad, durante el pres~nte año, tu mbre en lvs días juéves y domingos, en Lts fies
á razón de dos sucres cincuenta centavos mensua~ tas r ívicas del 10 l!l.e Agosto, en ei d.niversai io dd 
les cada luz; 2°. La ciudad estará ilu tuinada con Cuerpo Contra. Incend~os y en .la novena y fieita 

·buena luz desde las seis y media de la tarde hast ·¡ rel icrmsa de Nuestra Sel'iora de las Mercedes; J 0
• 

las cíneo y media de la mañana en las noches que 1 El producto de toda clase de tocatas y contratas 
no haya luna ; y en las de ésta, desde que élla se 1 en l(')s pueblos será exclusivamente nuestro, obli
oculte; 3°· Terminada mi contrata entregaré, pré- gandonos, sí, á dar aviso al señor Presiden te dd 
vio inventario, todos los faroles con sus accesorios , Concejo de que vamos..._ á salir de la iocalidad 0 á. 
c?rrespo?dientes, en e~ mismo est 1do que los re- ;~}1r t~catas en ella, lo ,cua~no nos será neg.ado; 4°. 
ctba; ; 4. De todo dano que ocu rr a en los faroles, 1 .:. ermtnadG el año de esta n"Uestro volumtotno coro
lám paras y tubos, provenientes de cass fortuito · prnrnÍso, la Ilustre Corporación qMeda obligdda á 
debidamente comprobado, no se hace responsable ! e ntreg;:~rfws· como recompensa de nuestro s<'!rvicios 
el suscrito; 5°· Por cada luz que d@jare de encen- e-l in strumGntal que manejam.Js y más enseres per
der pagará la multa de un suer<:: por día, y la de tenecientes á la banda, como ·e} repertorto, atri fl!S , 

200 sucres en caso de no llevc.r á efecto esta con- etc. etc.; so: Todo ga~to proveniente del daño de 
trata; 6°- Para seguridad del Ayuntamiento pr~- los instrúmentos, correrá .de nuestra cuenta; 6°. La 
sentó la garantía del señor Ruperto Véliz, cuyo Municipalidad se compromete sostener á los sus
boleto es del tenor siguiente: "El que suscribe, critos, bajo su protención, conforme lo ha hecho 
garantiza al sefíor Pedro Macías para que pueda hasta la<fecha, 7°. La presente contrata e:mpezar~ 
celebrar con el Ilustre Concejo Munidp-ctl un con - á sustir sus efectos desde el día I

0
• de J uho próxt

trato para proveer de alumbrado á ésta . ciudad; mo, y en testimónio de lo expuesto, finnámosla en 
por el. tiempo que convenga, y por lá suma que, de Portoviejo, á 18 de Junio de 190z." 
común acuerdo, estipulen entre· los contratantes, Bia-s Zambrano, José Soledispa, Jacinto Ber
renunciando .las leyes. Y. exc~p~iones qt;e pudie ran .

1 

múdez; L~onardo Mor.eir~, Sixto Or.tega, , ~qnal
favorecerme._P.ortovtejO, Jumo -ISde 1902;-Ru- do Suarez,- Gualberto ·Avtla, Roberto -Veltzt J~a
perto Véliz.".:_La presente cl>ntrata empezará á quín Toro, 8-egundo Ottega, José Gualbi!rto A ·nla 
smtir sus efectos desde el 1° de Jul io pr6ximo.- Manuel Palma, Cruz Bailón, Onofre Valencia, 
Portoviejo, Junio 18 de 1902:_...,Pedro 1\iacías." . Melit6n Suárez, Antoni• Vinces, y Al_berto Priet?· 

· Se dió lectura á un ofi ~io del señor Ministro Se presentaron unos vales del hojalat~ro Lu1s ·· 
de Instrucción Pública referente á solicitar. Utl re- J acinto Gines A., por comp0sici6n de instrumtm•·· 
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para la banda, y el c~ucejo n:gó el pago de él.Ios docum~ntos pedidóles, ordenó por esta razón Sll 

·por exist ir una órcte·n qile prohíbe, en lo sucesiVo detensión. 
t oda clase de pago de esta ¡,;¡,aturaleza. Terminó la sesión. 

Se ordemó oficiar al señor Tesorero de las 
rentas Municipales para que pague, y continú~ pa· 
g ando en lo venidero, el valor de 2 sucre.s men
suales por el arriendo de cada local para las es
eneJas del Cantón, qae no lo tengan propio, 

Se dispu ~o ofici ar al señor Tesorero para que 
re::mplace la garantía del señor Guillem, puesto 
q' ha h;po tecado~todos sus bienes á favor del dector 
Falconí; y dar p ublicidad en el periódico 1\Iunici
pa! á los oficios del señ()r Gobernador; y Jon En
rique Cueva, lefdos en la presente sesión. 

Se or denó también ronceder]e un Diploma 
honorífico al músico Alberto Prieto por los buenos 
servicios que ha ptestado á la banda, en los 8 años 
de su contrata. 

T enninó la sesión. 
El Vice-presidente, 

José S. Molina~ 
JOSÉ A. M•. GARClA MORA.. 

Secretario . . 

Sesión extraordinaria del día 
20 de Junio de 1902. 

. El Presidente, 
· ANTONIO SEGOV1A .. 

José A. M•. García MGra, 
Secretario. 

.. AVISOS 
1ICI1 ACION. 

Se convoca licitadores, por 
el término de un mes, y de a
cuerdo con las bases que para 
el efecto presentará la Corpo
ración, para la pica de los ca
minos vecinales en el Cantón. 

Portoviej~, Julio 31 de 1902. 

El Secretario Municipal. 

DESPUÉS DE TREINTA DÍAS SE INSCRIBIRÁ N LAS 
lnstalado el Concejo Cantonal bajo la Vice- SIGUIENTES ESCRITURAS. 

presidencia del señor Molina, y asistt:ncia de los 
princípales Sres. Macías y Segovia, del Vocal Sr. De Francisco Sáltos á Alejandro Cedefio, de un 
Santa na, é infracrito Secretario, se procedió á la terreno en la parr"quia de J unín. 
lectura del acta de la sesióm anterior r¡ue fué apm· 
bada por unanimidad. De R afael Loor á F elix Mesa, de un fundo en la. 

parroquia de Riqchico. 
, Siendo hoy el día señalado por el artí-culo 3°· De Ramón Barreiro á Pedro de la Cruz, de un ter

del R egle-mento Interior para nombrar el nuevo 
D d 1 e reno ea la parroquia . de Río chico. - irectono e a orporación, se procedtó á elegir · 
las per5onas que debían desempeñar los cargos de De Segundo Intriago á José Mariano Macías, de 
l'r(;SÍJente y,Vice-presidcnte de élla. Verificado el un terreno en la parroquia de Riochico. 
escrutinio salieron electos, por mayoría, el señor De María !Josefa Murillo 9. José Monc~rrate Mu• 
5 cgovia para Presidente, y el señor Molina para 1 R h 
Vu.:_e-presidente, ríllo, de un terreno en a parroquia do ioc ice . 

De Emilio Pinoargote á Zenón Mendoza, de una 
_ El señor Segovia ocup6 la Presidencia, y des- posesión en el punto Mendoza, de la parroquia 

pués de agradec;:er, con términos expresivos, á sus de J unín. · 
colega_s la distinción que se le había hecho, prestó De JermáR MeQdoza á filiber~o Palacios, de tin 
ante él los la promesa constitucional tomándola en terreno en lai inme<iiaciones de la población 
stguida, al señor Vice·presiden_te. ' ' · de Junín : 

De Manuél Jesús Réyes á Serafín Carb(), de un 
Se dió lectura á un oficio del señor Jefe Po- terreno en la calle "Alfaro" de la población 

lítico, por el que manifiesta que no ha visto ni de Junín. · · 
conoce la ley que faculte á la Corporación, para De el doctor José Manuel López á la setióra María 
haber ordenado la retención del ex-Tesorero Sr. Agripina Vera, de dos cuadras de terreno eQ 
Fel1pe B. Ceballos: Se ordenó, en consecuencia, las inmediaciones de la población de Junín 
e o n testar dicho oficio manifestandf) al set'íor Jefe 
Pol!tico que, según lo preceptuado en la Ley M u- Portoviejo, lulio 30 de 190~. 
nic1pal y en el Re~iamento de su contabilidad, es-
~á el Concejo en la obligación de velar por sus 1:1 Escril.1ano, MOLINA 
Jli:ntas; y que t:~Jmo el expresado seí'íor Benjcio Ce
pallos ~e .b!lrl6 Q._e él JH~ J>res~ntando sus libros y Imprenta de Don Antonio Segovia. 

. ' 
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